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Proyecto de Orden del Día para la Sesión 
Pública Ordinaria, del 2 de marzo de 2016. 
 
 Lista de Asistencia.  

 Apertura de la Sesión. 

 Lectura del Orden del Día. 

 Discusión y aprobación del Acta Número 163, 
correspondiente a la Sesión Pública Ordinaria, 
celebrada el día 24 de febrero de 2016. 

 Correspondencia. 

 Iniciativas. 

 Dictámenes. 

 Asuntos Generales.  

 Clausura de la Sesión. 
 
 

Avance de la Correspondencia a recibirse en la 
próxima Sesión. 
 
 Del Ayuntamiento de Llera, Oficio número 

TES/005/2016, de fecha 16 de febrero del año 
en curso, mediante el cual remite la Cuenta 
Pública correspondiente al Ejercicio Fiscal 2015. 

 De la Legislatura de Quintana Roo, Oficio 
número 039/2016-P.E., fechado el 5 de febrero 
del año en curso, comunicando la apertura y 
clausura del segundo período extraordinario de 
sesiones, correspondiente al tercer año de 
ejercicio legal. 

 De la Legislatura de Quintana Roo, Oficio 
número 634/2016-P.O., fechado el 15 de febrero 
del actual, comunicando la apertura del segundo 
período ordinario de sesiones correspondiente al 
tercer año de ejercicio legal, así como la 
elección de Mesa Directiva, quedando como 
Presidenta la Diputada Perla Cecilia Tun Pech. 

 De la Legislatura de Morelos, Oficio fechado el 3 
de febrero del presente año, comunicando la 
aprobación de Decreto a la Minuta en materia de 
la Reforma Política de la Ciudad de México, 
referente a la desindexación del salario mínimo. 

 De la Legislatura de Oaxaca, Circular número 
42, fechada el 4 de febrero del año en curso, 
comunicando la designación como Oficial Mayor 
de dicho Congreso, al Licenciado Igmar 
Francisco Medina Matus. 

 Del Ayuntamiento de González, Oficio número 
MGT/TM/004/2016, recibido el 29 de febrero del 

año en curso, mediante el cual remite la Cuenta 
Pública Consolidada correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2015. 

 Del Ayuntamiento de Gómez Farías, Oficio 
número 451/2016, fechado el 10 de febrero del 
presente año, mediante el cual remite una copia 
certificada del Acta de Cabildo número 31/2016, 
en la que se autorizan ampliaciones y 
transferencias presupuestales del 4to. trimestre 
del presupuesto de egresos ejercicio fiscal 2015. 

 
 
Dictámenes que serán presentados en la 
próxima sesión. 
 

 Con proyecto de Decreto mediante el cual se 
designa como Magistrado Regional del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, al Licenciado 
Pedro Francisco Pérez Vázquez. 

 Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el 
cual se declara improcedente la iniciativa de 
Decreto mediante el cual se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 47 de la Constitución 
Política del Estado. 

 Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el 
cual se declara sin materia la iniciativa de Punto 
de Acuerdo mediante el cual el Congreso del 
Estado solicita la comparecencia del Director 
General de la Comisión Estatal del Agua de 
Tamaulipas, para que informe a los Diputados 
sobre diversos asuntos de su competencia 
relacionados con la aplicación del derecho 
humano al agua y la construcción de obras 
hidráulicas. 

 Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el 
cual se declara sin materia la iniciativa de Punto 
de Acuerdo mediante el cual el Congreso del 
Estado de Tamaulipas exhorta al Secretario de 
Educación en el Estado a adoptar las medidas 
necesarias para implementar en todos los 
planteles educativos bajo su jurisdicción, las 
brigadas preventivas, establecidas en la Ley de 
Seguridad Escolar para el Estado de 
Tamaulipas. 

 


